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UR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRTToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco
suBpRocuRaouRÍa DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

Exped iente : PAOT-201 9'3842€0T-1 466

RESoLucIót¡ Rorul¡lIsrRATlvA

ciudad de México, , 2I OCT 2019-

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracciÓn lV' 15

BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Tenitorial de la Ciud'ad de México, 4, 51 y 96 primer pánafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-3842-SOT-1466'

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes: ----------

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de septiembre de 2019, una persona en apego alartículo 186 de la Ley deTransparencia y

Acceso a la lnformación Pública y Re¡dición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados. como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en mateda -$p construcciÓn (obra nueva), desarrollo urbano

(zonificación) y ambiental (disposición inadecuadá dé'residuos sólidos de manejo especial) en el sitio

ubicado en caile Cerradas Lirio o Cerrada Pensamiento sin número, colonia Paraie Toltenco sección 9,

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la

persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAs Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra nueva),

desarrollo urbano (zonificación) y ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo
especial), como son la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de
Protecclón a la Tierra y el Programa Generalde Ordenamiento Ecológico, todos para la Ciudad de México,

así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Xochimilco.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

sigurente

En materia de construcción (obra nueva), desarrollo urbano (zonificación) y ambiental (disposición
inadecuada de residuos sólidos de manejo especial).

Por cuanto hace a los hechos denunciados que pon:es.ta vía se atienden coinciden con los investigados
por personal adscrito a esta Subprocuraduria, enrel ef;pediente PAOT-2018-5019-SOT-2160, el cual fue

abierto con motivo de una denuncia ciudadana presgii{adá con antelación por presuntas contravenciones
en materia desarrollo urbano (zonificación) y ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos de
manejo especial) en calle Pensamiento (Lirio), colonia Paraje Toltenco sección lX, Alcaldía Xochimilco,
expediente que fue concluido mediante resolución administrativa de fecha 26 de julio de 2019.

En este sentido, a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificaciÓn,
agilidad y economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 96
del Reglamento dé la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en el expediente
concluido el 26 de julio de 2019 delcual se hará elseguimiento correspondiente
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La Resolución Administrativa referida, es considerada como información pública, de conformidad con la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México
por lo que puede ser consultada en la página

http://www.paot.org.mx/sasd02/ficheros/acuerdos/ac pub/4733 RESOL SOT 2160.PDF de esta

Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-20 1 8-50 1 9-SOT-2 1 60

En esas consrderaciones, es preciso señalar que en seguimiento de la resolución referida mediante el

oficio PAOT-05-3OO/3OO-7156-2019 se notificó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental

de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México la resolución administrativa correspondiente y

se solicitó mantener la clausura impuesta al inmueble de interés por esa Dirección General

El estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el expediente en el que se actúa,

se realiza de conformidad con los ariículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer

párrafo del Reglamento áe la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos

Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los

investigación y al estudio de los documentos
resultado de la misma se emite en su

el expediente en

substancien otras autoridades en el ámbito de sus competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: --------

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll y Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

quei
hechos admitidos Para su

el que se actúa, Por lo que el

de los procedimientos que

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'
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